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19 de abril (Ámbito) 

Zona liberada: no hay aviones en el norte para perseguir al narcotráfico 

El Operativo Fronteras que ordenó el presidente Mauricio Macri -en el marco de la Emergencia de 

Seguridad, Decreto N° 228/2016- para el combate de delitos federales trasnacionales de 

narcotráfico, terrorismo, contrabando, tráfico de armas y trata de personas no cuenta con aviones 

militares desplegados en la zona caliente del NOA y NEA del país para control y vigilancia del 

espacio aéreo. "El objetivo principal de nuestra política de seguridad en las fronteras es negar el 

acceso territorial a personas, grupos u organizaciones que quisieran cometer ilícitos en nuestro 

país; y vigilar, detectar e interceptar sus actividades ilícitas transfronterizas", dice la misión del 

operativo que conduce el ministerio de Patricia Bullrich y coordina el secretario de Fronteras, Luis 

Green. Establece prioridades estratégicas que en su mayoría son responsabilidades compartidas 

con el Ministerio de Defensa, entre ellas, fuerte inversión tecnológica, utilizando radares móviles 

para cubrir espacios ciegos de la frontera. Implementación de un Procedimiento de Protección del 

Espacio Aéreo. Vigilancia y el control de Zonas Aeroespaciales, Terrestres y Marítimo-fluviales. A 

partir del lunes pasado, dos aviones Tucano de la Fuerza Aérea Argentina se asignaron al Operativo 

Fronteras, pero las máquinas -afectadas a entrenamiento- permanecen en alerta en la Escuela de 

Aviación Militar ubicada en la provincia de Córdoba. La Escuela de Aviación Militar dista a más de 

900 kilómetros de la zona limítrofe con Paraguay y Bolivia por donde habitualmente ingresan las 

avionetas con carga ilegal. Recibido el alerta, tomará al Tucano unas tres horas, desde la puesta en 

marcha en la base cordobesa, arribar al área de operaciones fronteriza. El lapso favorece la huida 

del presunto avión infractor, previo lanzamiento de la carga ilícita. Otro asunto no menor es que el 

Tucano consumirá combustible -pierde autonomía- en el extenso traslado hacia el punto fronterizo 

que luego es vital para las maniobras de interceptación y eventual persecución del ilegal. El piloto 

militar podría verse obligado a aterrizar y reabastecer su aeronave para continuar con el 

procedimiento. Demasiadas ventajas para el avión narco, casi una zona liberada. La autonomía del 

Tucano a una velocidad de crucero de 320 kilómetros por hora es de 3 horas y media. Un dato 

elemental en la planificación de operaciones de interceptación es que la aeronave actuante 

disponga del máximo de autonomía en la zona de compromiso. Por eso la Fuerza Aérea construyó 

una instalación en Resistencia, Chaco.La obra denominada Base Aérea Resistencia, por la que los 

contribuyentes pagaron más de $ 12 millones, consta de planta baja y 3 pisos. Está equipada con 

un radar tridimensional erigido sobre una plataforma de 18 metros de altura; todo se concluyó en 

2009. Tiene hangares y alojamiento para una dotación estable de pilotos, mecánicos, operadores y 

técnicos del radar más los soldados que se encargan de la custodia. 



Fuente: http://www.ambito.com/diario/835747-zona-liberada-no-hay-aviones-en-el-norte-

para-perseguir-al-narcotrafico 

 

19 de abril (INFOBAE) 

Una "base aérea fantasma" que deja al norte argentino como zona liberada 

para los narcos 

Se la bautizó como "la base fantasma". Se trata de la Base Aérea Resistencia, por la que se pagó 

más de 12 millones de pesos allá por 2009, con el objetivo de que fuera el lugar desde donde el 

Estado combatiría el narcotráfico. Más específicamente, el fin que se le asignó es detectar y 

accionar contra los aviones que ingresan drogas por el norte argentino. Con tres pisos totalmente 

equipados con tecnología, un radar 3D, hangares y alojamiento para una dotación estable de 

pilotos, mecánicos, operadores y técnicos, más los soldados que se encargan de la custodia, allí 

solo está operativo el radar. Ni el kirchnerismo ni la actual gestión del presidente Mauricio Macri 

han logrado que la instalación militar ubicada en la provincia de Chaco funcione con carácter de 

base permanente, con el objetivo de combatir el narcotráfico. Según indicaron fuentes 

aeronáuticas a Infobae, la Fuerza Aérea usa, de vez en cuando, el lugar para "misión de despliegue" 

con traslado temporario de aeronaves que retornan a sus bases originales al término de las 

operaciones, que puede llegar a tener una duración de dos meses, como máximo. Las mismas 

fuentes consultadas indicaron que dependiendo de quién financie la operación, desde el Ministerio 

de Defensa, a cargo de Julio Martínez, o el de Seguridad, comandado por Patricia Bullrich, la 

maniobra significa un gasto extra por parte del Estado, que contempla el pago de viáticos, entre 

otros rubros, del personal. A todo esto hay que sumarle los costos por el soporte logístico para 

realizar la operación. En este contexto, el Gobierno dispuso que dos aviones Tucano de la Fuerza 

Aérea sean asignados al Operativo Fronteras, que custodiará la frontera con Paraguay y Bolivia, por 

donde ingresan centenares de aeronaves con cargamento ilegal. Sin embargo, la inclusión de estos 

aviones de entrenamiento en la planificación del operativo es cuestionada por algunos sectores, 

porque los Tucanos permanecerán en alerta pero en la Escuela de Aviación Militar ubicada en la 

provincia de Córdoba. Según las fuentes consultadas, esa base está a unos 900 kilómetros de la 

frontera y se tarda aproximadamente 3 horas y media en llegar a la zona limítrofe, lo que favorece 

la huida de cualquier avión infractor. 

Fuente: http://www.infobae.com/2016/04/19/1805538-una-base-aerea-fantasma-que-deja-

al-norte-argentino-como-zona-liberada-los-narcos 

 

21 de abril (Clarín) 

La Armada envía dos barcos para ayudar a los inundados 

El ministro de Defensa Julio Martínez dispuso que dos embarcaciones comandadas por personal de 

la Armada colaboren en las tareas de ayuda a los inundados en la ciudad correntina de Esquina y 

en las localidades entrerrianas de Santa Elena y La Paz. Las mismas ya partieron a destino. 



"Estamos preocupados y ocupados por la situación de estas siete provincias, una preocupación que 

compartimos con el Presidente de la Nación. Por eso, estamos disponiendo las capacidades de las 

Fuerzas Armadas para colaborar con las zonas afectadas", manifestó Martinez. Según un 

comunicado del ministerio de Defensa, la misión está a cargo de Batallón de Infantería de Marina 

N°3 (BIM3), cuyos efectivos partieron rumbo a la zona de contingencia a bordo de la lancha 

patrullera ARA “Río Santiago” y el buque multipropósito ARA “Ciudad de Zárate”. En la zonas 

inundadas también trabajan efectivos del Ejército desplegados en las zonas más afectadas de Entre 

Ríos, Corrientes, Santa Fe, Misiones y Formosa. En Villa Paranacito, Entre Ríos, el personal militar, 

por intermedio del Regimiento de Caballería de Exploración 12, colabora medios propios en el 

traslado de alimentos y donaciones par  los damnificados.  Y en la provincia de Formosa, personal 

del Regimiento de Infantería de Monte 29 asiste a los pobladores afectados por las inundaciones 

registradas en el interior, a 170 kilómetros  de la capital. Puntualmente, en las islas Buey Muerto y 

Pando, el regimiento se encargó del traslado de donaciones de ropa, alimentos no perecederos y 

elementos de higiene para los afectados. En tanto, en la provincia de Formosa, personal del 

Regimiento de Infantería de Monte 29 asiste a los pobladores afectados por las inundaciones 

registradas en el interior, a 170 kilómetros  de la capital.  

Fuente: http://www.clarin.com/sociedad/Armada-envia-barcos-ayudar-

inundados_0_1562843834.html 

 

20 de abril (Página 12) 

Despedida a la fragata 

El presidente Mauricio Macri participó de la partida de la Fragata Libertad, donde celebró el 

acuerdo con los fondos buitre: “Hoy hemos vuelto a normalizar nuestra situación con el mundo, 

hoy pueden zarpar tranquilos, porque esto no se va a volver a producir”, dijo, en referencia al 

embargo 70 días que el buque escuela sufrió en Ghana en el año 2012. “Eso sucedió porque 

nuestro país incumplió sus compromisos, y eso llevó a dejar de ser un país confiable, que no 

pudiésemos crecer, que no hubiese inversiones, que no se generase empleo, y quieran cobrarse 

embargándonos cosas tan preciadas como la Fragata”, agregó. Este año el barco volverá a navegar 

por otros continentes y la travesía tendrá escalas en Brasil, Estados Unidos, Francia, Holanda, 

Irlanda, España, Italia y Uruguay. 

Fuente: http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-297379-2016-04-20.html 

 

24 de abril (Página 12) 

Empresas offshore utilizadas para lavar el robo de bienes a los 

desaparecidos 

Las investigaciones sobre los Panama Papers reactivaron un capítulo del botín saqueado a los 

desaparecidos de la Escuela Mecánica de la Armada. Los archivos de acceso público consultados 

http://www.clarin.com/sociedad/Armada-envia-barcos-ayudar-inundados_0_1562843834.html
http://www.clarin.com/sociedad/Armada-envia-barcos-ayudar-inundados_0_1562843834.html
http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-297379-2016-04-20.html


por este diario muestran sociedades offshore aún activas a nombre de integrantes del Grupo de 

Tareas de la ESMA, hermanos de ellos y civiles asociados a las Armada. Hay registros en Panama, 

Miami y Sudáfrica a nombre de Ricardo Miguel Cavallo y de Norma Radice, hermana de Jorge 

Radice, el marino contador de ESMA, investigada por el robo de bienes en Argentina. También 

aparecen sociedades a nombre de uno de sus viejos socios: Miguel Angel Egea. En 2014, la Unidad 

de Información Financiera (UIF) logró probar que una serie de empresas radicadas en paraísos 

fiscales del exterior “inyectan” dinero a empresas argentinas vinculadas a los marinos: entre 2001 

y 2013 fueron 20 millones de pesos. Al entender que podía tratarse de lavado de dinero del robo 

de bienes a los desaparecidos, pidieron información a los organismos financieros de esos países y a 

la Justicia que avanzara en una investigación. Estos nuevos papeles vienen a complementar esa 

investigación: confirman lo que hasta ese momento era una hipótesis: que las sociedades existen, 

que hay más de las conocidas hasta ahora y que están constituidas por ellos mismos. La 

investigación de la UIF de José Sbatella había logrado organizar por primera vez la información 

sobre el robo de bienes, después de casi cuarenta años de reclamos, e introducir una hipótesis 

eficaz sobre la profusión de sociedades creadas por la Marina. En ese sentido, también parece un 

camino posible para entender el uso actual de estas guaridas fiscales en las operaciones de lavado 

de dinero dentro y fuera del país. Sin embargo, el nuevo contexto político generado por el 

gobierno de Mauricio Macri, con la desactivación de las investigaciones sobre crímenes de lesa 

humanidad dentro de la UIF, amenaza con dar jaque mate a los avances que se habían logrado. Hay 

un dato que parece destinado a clausurar la historia: como si fuera parte de una conspiración 

dramática, la sección fúnebre del diario La Nación señaló el 26 de marzo que “El Colorado” Miguel 

Angel Egea, uno de los ejes de la trama de estos negocios oscuros de la Armada, murió en Miami 

justamente el último 24 de marzo. 

Fuente: http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-297741-2016-04-24.html 

 

24 de abril (Página 12) 

Apoyo en Alemania al proceso argentino de memoria y justicia 

Con el apoyo de Pan para el Mundo y Diakonía, las dos mayores organizaciones de las iglesias 

evangélicas de Alemania para el desarrollo social y la justicia global, el Centro Europeo por los 

Derechos Humanos y Constitucionales organizó aquí un seminario sobre “La Lucha política contra 

la impunidad por los crímenes de la dictadura argentina”. El director del Centro Europeo, Wolfgang 

Kaleck, quien intervino en forma activa en la denuncia en Alemania por los crímenes de lesa 

humanidad cometidos por la empresa Mercedes Benz en Buenos Aires, dijo que el argentino era un 

caso modelo, y por eso también había invitados de Guatemala, Honduras y Filipinas que podrían 

beneficiarse de esas lecciones. El viernes esos delegados compartieron talleres con los argentinos, 

que les transmitieron su experiencia. “La impunidad no es la ausencia de culpa, sino un estado de 

la sociedad, un estado peligroso porque convivir con la violencia propicia su repetición”, dijo 

Kaleck. Su introducción fue muy critica del rol desempeñado por la diplomacia alemana durante las 

dictaduras latinoamericanas, porque privilegiaron los negocios sobre los Derechos Humanos, y 

también señaló la corresponsabilidad de las grandes empresas, tanto trasnacionales como 

argentinas en los crímenes de lesa humanidad, cometidos con el propósito de anular al 



movimiento sindical en sus plantas. Los asistentes recibieron el saludo de la ex ministra de justicia, 

Herta Daubler-Gmelin, uno de los pocos funcionarios que en aquellos años mostraron 

comprensión y solidaridad con el sufrimiento de los perseguidos en tierras americanas. En la 

apertura se proyectaron conmovedores fragmentos de un documental realizado en Buenos Aires 

en 1986 y 1987, durante las gigantescas movilizaciones contra las leyes de punto final y obediencia 

debida, cuyas imágenes hicieron comprensible para un público alemán la centralidad del 

movimiento argentino por los Derechos Humanos en las luchas que permitieron llegar al actual 

estado de justicia. Su directora es Jeannine Merapfel, la cineasta argentina que preside la Academia 

de Bellas Artes de Berlín, la primera mujer en ese cargo que durante siglos parecía privativo de los 

hombres. “Ahora que hay un nuevo gobierno neoliberal es preciso que se recuerde a quienes 

salvaron a la Argentina de la amnistía y de la amnesia”, dijo Merapfel. 

Fuente: http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-297706-2016-04-24.html 
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